PROYECTO DE LEY
Artículo 1º:
Catalóganse los inmuebles consignados a continuación, con sus correspondientes niveles de protección, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Calle
	Nro.
	Protección

	19
	042
	036
	Medrano
	1310
	Cautelar

	19
	042
	037
	Medrano
	1320
	Estructural

	19
	042
	038
	Medrano
	1330
	Cautelar

	19
	042
	039F
	Medrano
	1334/68
	Estructural

	19
	042
	040
	Medrano
	1370
	Cautelar

	19
	042
	041
	Medrano
	1378
	Cautelar

	19
	042
	042
	Medrano
	1386
	Cautelar

	19
	042
	043
	Medrano
	1394
	Estructural

	19
	042
	001
	Medrano
	1398
	Cautelar


Art.2º:

Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3.  “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

Art.3º:
El Poder Ejecutivo asentará las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.

Art.4º: 
Cúmplase con los Arts. 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
Señora Presidenta;

La ciudad de Buenos Aires, tan rica en estilos arquitectónicos, es producto de la superposición de formas edilicias tan propias de las épocas del gran crecimiento demográfico experimentado como consecuencia de la fabulosa inmigración que arribó a sus costas al amparo de la Constitución Nacional de 1853/60, y su posterior evolución.

Poco a poco la necesidad de alojar ese enorme crecimiento demográfico empujó literalmente los límites urbanos que hace apenas 150 años rodeaban las manzanas comprendidas  entre Humberto 1º, Entre Ríos-Callao, Santa Fe y la costa sobre el río, hasta llegar a su actual dimensión aproximadamente cincuenta veces más extensa, sin considerar el Gran Buenos Aires. 

Ese fabuloso crecimiento urbano, sufrido casi intempestivamente, sin haber sido planificado más allá del simple trazado de la cuadrícula general, sumado al espíritu innovador propio de comunidades aún no arraigadas que traían sus gustos y costumbres de otros lares, que muchas veces vinieron acompañados por constructores de sus países de origen, fueron alterando la original fisonomía urbana introduciendo nuevas formas, que mas tarde a su vez también fueron remplazadas por arquitecturas diferentes. Es así como hoy poco queda de estilos que hablen a las generaciones actuales y futuras sobre el Buenos Aires de abuelos y bis abuelos, o quizás más lejanos ancestros. Cada vez resulta más difícil concebir como fue la vida ciudadana en tiempos de nuestros propios antepasados, salvo por alguna literatura o las pocas referencias gráficas existentes. El enorme mensaje de interés histórico y también afectivo, el atractivo cultural y el valor turístico que se puede lograr mediante la tangibilidad directa del patrimonio urbano histórico está en riesgo de perderse sin vuelta atrás. La protección de ciertos edificios patrimoniales que por suerte se está extendiendo poco a poco es de enorme valor como constitución de un acervo cultural, pero la escasísima supervivencia de perspectivas estilísticas que muestren como fueron los hábitat de los tiempos pasados como entorno panorámico y contenido edilicio nos aleja cada vez más de la posibilidad de vivenciar nuestros arraigos urbanos. Y es universalmente aceptado que una comunidad en la que no se fortalecen los arraigos tampoco se generaliza la solidaridad ni el sentido patriótico.
Es por ello que cuando se ofrece a nuestra observación y admiración un caso emblemático de urbanización original integrada, que muestra una perspectiva panorámica a la vista, debemos proceder sin titubeos a preservarlo y difundirlo para beneficio de todos los vecinos de la ciudad, de los turistas que nos visitan y de las generaciones venideras. Es nuestra obligación.

Ese es el caso del grupo de edificaciones continuas de la cuadra oeste de la calle Medrano al 1600 casi esquina Honduras, acompañadas de añeja arboleda muy pareja de robles, cuyo epicentro está dado por el Pasaje Costa, con el número 1653. Se trata de un conjunto edilicio de casas de líneas francesas con fundamentación en la casa del tipo llamado criollo, construido en 1924 por la empresa constructora Civelli hnos. sobre un proyecto del arquitecto C. Vittori para la familia Costa y para renta.
La construcción rodea y forma parte del denominado PASAJE COSTA, frente a la casa donde vivió Antonio Di Tomaso, constituida por un grupo de 12 casas sobre la calle y 36 departamentos internos que constituyen el pasaje central, en un terreno de no más de mil doscientos metros cuadrados. 

Su concepción respondió a la demanda característica de la clase media del primer cuarto del siglo pasado, de hábitos burgueses, generalmente descendientes de inmigrantes, que por bien pudo haber sido criada en las tan difundidas casas chorizo construidas por sus ancestros con el sudor de la frente, que evolucionó económica y culturalmente gracias al enorme progreso registrado en el país por esos años y a la laboriosidad de esos duros hombres que vinieron de ultramar en búsqueda de mejores posibilidades.

La edificación en dos plantas con accesos independientes cada una ellas, al estilo de las tradicionales “casas chorizo con altos”, generan un armónico juego de fachadas con ingresos alternados mediante pares de puertas coronadas con dinteles diferentes de a pares, dos curvos y dos rectos alternadamente, como forma de diferenciarse de los vecinos.
Un importante arco central coronando un portón y enrejado superior que lleva el número 1652 jerarquiza y decora da entrada común a todos los departamentos interiores del pasaje.

La alternancia de líneas curvas y rectas por pares que se prolonga entre ventanales y puertas, corresponde en las plantas altas a una simetría inversa, de modo que a ventanales de planta baja de dinteles rectos se superponen en planta alta ventanales de dinteles curvos. Esto se repite exactamente al revés en las casas linderas.

Los dos pares de puertas que acompañan la arcada del pasaje son de dintel recto, lo que resalta la curvatura del gran dintel de la entrada central que se constituye en epicentro del edificio y unión de ambos cuerpos edilicios laterales. 

Las puertas en si mismas, todas de muy buena carpintería de un mismo estilo, difieren ligeramente también hasta en sus herrajes haciendo juego de a pares con la diferenciación de los dinteles. 
Un detalle adicional pero no menos importante está constituido por los originales soportes de los balcones del primer piso, bien relacionados a la importancia relativa de cada uno.

Las construcciones linderas al pasaje que no forman parte del mismo más allá de sus doce casas integrantes, constituyen también un todo armónico, pese a diferencias estilísticas que en algunos casos resultan importantes, debido a que guardan la altura general de la edificación y conservan un tono complementario en toda la cuadra. En particular la armonía es más notable en las casas que continúan la edificación del pasaje hacia la calle Honduras, cuyo estilo respeta claramente las líneas rectoras del Pasaje Costa.
El estado de mantenimiento de los edificios y construcciones que son objeto de este proyecto es óptimo, cosa también muy poco frecuente en edificios de época. Tanto su mampostería y ornamentos como su carpintería y herrería se encuentran en perfecto estado de presentación, listos para el aprecio del público. 

Este conjunto de inmuebles tiene indudable valor urbanístico porque contribuye a recrear un paisaje que reproduce con toda fidelidad al urbanismo de esa época, posee un categórico valor arquitectónico por su calidad estilística, utilización de materiales y coherencia tipológica, y reviste indudable valor singular por sus características irreproducibles de diseño y de perspectiva urbana., todo lo cuál está contemplado en el Código de Planeamiento Urbano como razón suficiente para la catalogación.
Por todo lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto de ley, que cataloga al conjunto edilicio “Pasaje Costa” con nivel de protección estructural, y a sus casas vecinas en la cuadra sobre la calle Medrano con protección estructural o cautelar en función de los méritos de cada vivienda.
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